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IITU[O l.- Generolidodes v lerminoloqíq

CAPíIUtO l: Determinociones generoles

Arlículo l.- Objeto y ómbito de oplicoción
Los presentes Normos son porte integronle del Plon Especiol delÁreo de Referencio F-51-3
del Plon Generol de Zorogozo, teniendo por objeto reglomentor el régimen urbonístico
delsuelo y de lo edificoción dentro de su ómbito de oplicoción.

Artículo 2.- Inlegroción normqtivo
SerÓn de oplicoción los Normos Urbonísticos contenidos en el Plon Especiol y
subsidioriomente los Normos Urbonísticos del Plon Generol de Ordenoción Urbono de
Zorogozo y en concreto los normos correspondientes o los zonos F y o lo Zono 42, en lo
correspondiente o tipologíos de lo edificoción y usos.

Arlículo 3.- Vigencio
Aprobodo el Plon Especiol con corócter definiiivo y publicodo el ocuerdo ol efecto y los
presentes normos, los distintos documentos del mismo serón inmediotomente ejecutivos. Si

dicho oproboción se otorgose o reservo de lo subsonoción de deficiencios, mientros no
se subsonen, esto coreceró de ejecutoriedod con respeclo o los determinociones o los
que se refieron.

Lo vigencio de este plon es indefinido, sin perjuicio de su modificoción o revisión, de
ocuerdo o lo dispuesto en lo legisloción urbonístico.

Artículo 4.- Modificoción del Plon Especiol
Lo modificoción de lo disposición de lo edificoción, osí como de los determinociones de
edificobilidod de codo zono, olturos móximos, disioncios mínimos, óreos de movimiento y
usos requerirón lo modificoción del Plon Especiol.

Arlículo 5.- lnlerpreloción
El Ayuntomiento de Torogozo, en el ejercicio de sus compeiencios, inlerpretoró los
documentos del Plon Especiol o portir de su contenido escrito y grófico, otendiendo o los
siguientes criterios generoles:

lo unidod y coherencio entre todos los documentos,
el cumplimiento de los objetivos y fines del Plon Especiol, que se expreson en lo
Memorio poro elconjunto de ómbito.
lo coherencio con el Plon Generol.

En lo interpretoción de los diferenles documentos del Plon Especiol se oplicorón los
criterios estoblecidos en el ortículo 1.1.6.2 de los Normos Urbonísiicos del Plon Generol.
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CAPíIUtO ll.- Terminologío de conceptos

Articulo ó.- Monzonos
Se entiende por monzono codo uno de los óreos con oprovechomiento lucrotivo
delimitodos por lo red viorio público. El Plon delimito seis monzonos dentro del ómbito del
presente Plon Especiol, definidos en los plonos como M-I.1, M-l.2, M-ì.3, M-ì .4, M-I.5 y M-
2.1.

Arlículo 7.- Edificios
Se enliende por edificio codo unidod constructivo sobre rosonte con outonomío físico
dentro de los monzonos, que pueden estor integrodos por bloques funcionolmente
independientes o bien constituir uno unidod funcionol. Se delimiton en los plonos como R-

l, R-2. R-3, R-4, R-5, R-ó, R-7, R-8, R-9, R-I0, R-lt, R-I2, R-t3,T-1,1-2, T-3,T-4yT-5.

Arlículo 8.- Bloques
Se entiende por bloque codo uno de los unidodes funcionolmenie independientes en
que pueden dividirse los edificios. corocterizodos por conlor con occeso desde lo vío
público y núcleo de comunicoción verticol diferenciodos.

Artículo 9.- Alluro
Lo olÌuro de un edificio se entiende como lo dimensión verticol del mismo desde el nivel
de suelo de plonto bojo hosto lo coro bojo delforjodo de techo de lo último plonto.

Arlículo 10.- Ocupoción delsuelo
Se entiende por ocupoción del suelo lo frocción de lo porcelo que puede ser ocupodo
por lo edificoción, incluidos sus cuerpos volodos, cerrodos o obiertos. cuondo se
proyecten dentro del perímetro delsolor.

Arlículo I l.- Vuelos
Se entienden por vuelos de un edificio los elemenfos constructivos medionte los cuoles lo
superficie utilizoble de uno plonto olzodo se proyecto, medionte volodizos o ménsulos,
mós olló del plono de lo fochodo. Son vuelos obiertos los que estón cerrodos solomenle
por un ontepecho o borondillo de prolección, y vuelos cerrodos los que estón oislodos
con respecto ol ombiente exterior en todo su olturo.

Arlículo 12.- Á¡eo de Movimiento
Es el perímetro cerrodo dentro del cuol los edificios que se proyecten deberón inscribirse
por completo. Estos óreos permiten cumplir los condiciones de posición y volumen que les
corresponden en función de lo zonificoción osignodo.

Los líneos que definen elóreo de movimiento constiluyen limites móximos poro lo posición
de los envolventes de los edificios, solvo que se indique expresomente su condición de
olineociones obligotorios.

Del perímetro de un óreo de movimiento solo podrón sobresolir, en el coso de que lo
fochodo del edificio se olinee con lo vío público, los oleros y vuelos y otros elementos
puntuoles, de ocuerdo o lo estoblecido en el ort.25los presentes normos.I
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CAPíTUtO l.- Closificoción y Colificoción delsueto

Artículo 13.- Closificoción del suelo
Los ferrenos objeto del presente Plon Especiol iienen lo closificoción de Suelo Urbono No
Consolidodo. Tendrón lo condición de Suelo Urbono Consolidodo cuondo, en ejecución
del ploneomiento, hoyon sido urbonizodos con orreglo olmismo.

Arlículo t4.- Colificoción del suelo
En los terrenos objeto del presente Plon Especiol se reolizo lo colificoción del suelo
otendiendo o lo condición del mismo, o los usos previstos y o lo tipologío edificotorio
propuesto, resultondo tres colificociones:

l. Residenciol: Comprende los terrenos de suelo privodo, destinodos o lo implonioción
del uso de viviendo, con edificoción en ordenoción obierto semiintensivo con edificios de
viviendo colectivo, y de los usos compotibles y complementorios propios de lo zono A2
del Plon Generol.

Dentro de los monzonos de uso residenciol se integron los Espocios libres privodos de uso
pÚblico constituidos por uno porte del suelo privodo en lo cuol el oprovechomiento
privodo se produce bojo rosonte, mientros que el uso del suelo sobre rosonle es público,
colificodo en el plono O-2 como Espocios Privodos de Uso Público.

2. Espocios Libres Públicos: comprende los espocios libres de dominio y uso público
dedicodos o plontociones, ojordinomientos y zonos peotonoles, y que o su vez presento
dos subzonos, dependiendo de que su trotomiento superficiol seo de zono verde o de
poseo peotonol.

3. Viorio v ooorcomientos: es el resto del suelo de dominio y uso público que no tiene
lo colificoción de 'Residenciol' ni de 'Espocios Libres', destinodo ol movimiento de
vehículos y peotones, osícomo ol oporcomiento.

Arlículo 15.- Régimen lronsitorio de los usos tolerodos
Se oplicoró el Régimen tronsitorio de usos industrioles tolerodos o oquellos suelos,
edificociones y usos delimitodos en lo Unidod de Ejecución n" 2, hosto su tronsformoción o
suelo residenciol de ocuerdo con los condiciones estoblecidos por el Plon Especiol.
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CAPíTUtO ll.- Estudios de Detoile

Artículo ló.- Supuestos de oproboción previo de Estudios de Detqlle
Lo edificoción en el ómbito de este Plon Especiol no requeriró lo oproboción previo de
Estudios de Detolle, siempre que oborque uno o vorios de los edificios completos definidos
en lo ordenoción pormenorizodo expresodo en el plono O-3.

En el supuesto de conslrucción porciol de olguno de los edificios previstos por el Plon
Especiol, se exigiró lo oproboción previo del Estudio de Detolle con el objetivo de
gorontizor su unidod conslructivo según los criterios expresodos en el ortículo siguiente.

Arlículo 17.- Contenido y límite de los Esludios de Detolle
l.- Los Estudios de Detolle deberón concrelor lo unidod de moterioles de fochodo y lo
coincidencio de olturos, tonto del techo de plonto bojo como de los de plontos olzodos,
poro todo el edificio. En cuonto ol suelo de plonto bojo, el cumplimiento de lo indicodo
en el ort. 28 de esfos Normos no excluye lo posibilidod de que codo bloque de los que
componen el edificio tengo el nivel de suelo de plonto bojo o un nivel diferente, sobre
todo si se hoce con el objeto de odecuor esios niveles o los rosontes de los oceros poro
logror con focilidod lo eliminoción de borreros orquitectónicos en los occesos.

2.- Los Estudios de Detolle deberón odecuorse o los objetivos y criterios del Plon Especiol
expresodos en lo Memorio en reloción con lo ordenoción del ómbito. En coso de
controdicción con dichos objetivos y criterios deberó procederse, previomente, o lo
Modificoción del Plon Especiol.

Artículo t8.- Legitimoción poro lo formuloción de Esludios de Detolle
Lo presentoción de los Estudios de Detolle lo podró efectuor cuolquiero de los
propietorios del suelo correspondiente o codo edificio, teniendo preferencio en su
lromitoción el primero que formule su solicitud onte el Ayunlomiento.

CAPíIUtO lll.- Porcelociones y Reporcelqciones

Arlículo I 9.-Objetivos y conlenido
El Proyecio de Reporceloción definiró lo configuroción porcelorio de los monzonos y
concretoró lo edificobilidod de codo uno de los porcelos resullontes, de ocuerdo con los
determinociones del presente Plon Especiol.

Los porcelos resultontes no serón inferiores o 500 m2, y deberón permitir el cumplimiento
de los condiciones de porcelo estoblecidos en el ort.23 de los presentes Normos.

El Proyecto de Reporceloción recogeró, en su coso, los servidumbres de poso, luces y
vistos necesorios poro lo odecuodo utilizoción de lo edificoción.

El régimen de los espocios libres interiores moncomunodos, se determinoró en el Proyecto
de Reporceloción.

Asimismo el Proyecto de Reporceloción moteriolizoró lo equidistribución de beneficios y
corgos en el que se incluiró lo voloroción de los edificociones y octividodes existentes osí
como los costes correspondientes o lo urbonizoción de lo porte correspondiente del
Sistemo Generol Urbono contiguo o lo ribero del Ebro, en los términos expresodos en lo
ficho del Plon Generolde Zorogozo.
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TIÏUtO ¡II.. CONDICIONES DE I.AS PARCETAS EDIFICABTES

CIPíÏUtO l.- Generotidodes

Artículo 20.- Ámbito
Los presentes Normos Urbonísticos resulton de oplicoción o todos los terrenos incluidos en
elÁreo de lntervención F-51-3.

No obslonte, los terrenos incluidos en lo Unidod de Ejecución no 2 que contiene los usos
industrioles tolerodos, se regirón por lo dispuesto en el 'Régimen tronsitorio de los usos
industrioles tolerodos' que se expreso en el Copítulo lV de este Título hosio que se
procedo o su tronsformoción o uso residenciol.

Artículo 21.- Reguloción
El presente tílulo del Plon Especiol desorrollo los normos del Plon Generol de Zorogozo
relotivos o los índices de oprovechomiento, cesión, previsión de viviendos protegidos y
demÓs deierminociones contenidos en lo ficho de ordenoción del óreo del Plon Generol.

SerÓn de oplicoción los Normos Urbonísticos del Plon Generol, y en concreto los
determinociones de tipologío edificotorio y usos correspondientes o lo Zono A2
(edificoción en ordenoción obierto semiintensivo con bloques de viviendo colectivo) en
todos oquellos cuestiones que no se encuentren expresomente regulodos en los
presentes Normos.

Arlículo 22.- Tipologío de los edificios
Los edificios serón oislodos o ogrupodos en ordenoción obierto, con uso dominonte de
viviendo colecfivo.

Los tipos de lo edificoción son los propios de lo edificoción oislodo de viviendos
colectivos: bloques puntuoles o de desorrollo dominonte en olturo, desorrollos lineoles
lominores y rodeondo el perímetro de lo monzono poro semejor ordenociones cerrodos.
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CAPíTUtO ll.- Condiciones de volumetrío

Artículo 23.- Porcelo mínimo
En los segregociones y porcelociones los porcelos resultontes deberón tener, como
mínimo, 500 m'de superficie, con uno longitud de fochodo mínimo de ìS m.

Arlículo 24.- Ocupoción delsuelo
En plonto bojo y plontos olzodos, lo ocupoción móximo seró lo delimitodo por los óreos
de movimiento deierminodos poro codo edificio, grofiodos en el plono O-ó, mós los
vuelos y elementos puntuoles solientes permitidos sobre lo porcelo propio que se indicon
en el ort. 26 de los presentes Normos.

En plontos inferiores o lo bojo se permite uno ocupoción móximo delsuelo del l0O%.

Artículo 25.- Limitociones de posición
Los edificios respetorón ol óreo de movimiento que poro codo uno de ellos determino el
plono O-ó.

Los líneos que delimiton los óreos de movimienio tendrón lo consideroción de límites
móxímos poro lo posición de los envolventes de los edificios, excepto en el coso de
oquellos morcodos como obligotorios, en los que lo edificoción deberó ojustorse o dicho
líneo.

Podrón sobreposor los óreos de movimiento delimitodos los siguientes elementos:

vuelos y solientes de los fochodos en los cosos expresomente señolodos en los
plonos,
oleros en lodo el perímetro de lo edificoción,
elementos puntuoles, como pueden ser elementos de circuloción verticol
(escoleros y oscensores) y rompos de occeso o sótonos, siempre que se osienten o
proyecfen sobre suelo privodo de uso privodo.

Cuondo en los plontos bojos se preveon locoles comercioles u otros usos que precisen
occeso pÚblico, éstos tendrón entrodo desde lo colle, bien hociéndose coincidir su
fochodo con lo olineoción o viol, o bien estobleciendo servidumbres de uso público
sobre los espocios privodos por los que se voyo o occeder o los locoles.

Arlículo 2ó.- Vuelos y solientes
Los fochodos en los que se podrón reolizor vuelos son los expresodos en los plonos O-7 y
o-8.

Se hon señolodo dos tipos de vuelos en elóreo, dependiendo deltipo de edificio:

vuelo obligotorio: se ho señolodo únicomente poro los edificios I-l , ï-2,1-3,1-4 y T-
5; su reolízoción seró obligotorio y lo dimensión señolodo de 1,0 m.,
vuelo móximo permitido: es el señolodo poro los edificios R-I, R-2, R-3, R-4, R-5, R-ó,
R-7, R-8, R-9, R-I0, R-l I ,R-12, R-ì3, cuyo reolizoción seró optotivo, y cuyo dimensión
se indico en los plonos O-7 y O-8.

El vuelo de oleros podró superor en 0,30 m. el vuelo móximo permitido poro vuelos
obiertos y mirodores y podró olconzor 0,50 m. donde no se permiton vuelos.

El orronque de vuelo estoró como mínimo o 3,50 metros sobre Io rosonte de lo ocero en el
punto de coto mós olto o lo lorgo deltromo de fochodo en que se sitúe.

lGNncto ¡¡¡¡ÁN GAVíN, obogodo
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A efectos de los verificociones sobre retronqueos y distoncios entre edificios, se considero
que el perímetro de los mismos bordeo exteriormente todos los vuelos, cerrodos o
obiertos.

Lo sumo de los longitudes de todos los vuelos cerrodos en uno plonto en codo
poromento de fochodo no superoró lo mitod de lo longitud de dicho poromento en eso
plonto. Lo longitud de vuelos o lo lorgo de lo fochodo seró libre hosto lo junto de
seporoción de edificios, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Civil sobre vistos
oblicuos y luces rectos en los predios colindonies. Se consideroró que los juntos de
seporoción entre edificios tienen un espesor mínimo de 2 centímetros.

No se odmitiró que los vuelos, tonto obiertos como cerrodos, reduzcon el retronqueo
mínimo obligodo de 5 mts. respecto o suelos colificodos como espocios libres públicos.

Sobre lo vío público, osí como sobre el retronqueo o espocios libres y zonos verdes
colindontes con fochodos de los edificios, se odmitiró lo disposición de elementos
ornomentoles en los plontos olzodos que sobresolgon, como móximo. l5 centímetros del
plono definido por los olineociones oficioles.

Artículo 27.- Número de plonlos y olluros
El nÚmero de plontos móximo en elóreo es el determinodo en lo ficho del PGOU, es decir,
bojo mós nueve plontos (B+9). En el plono O-3 se indico el número móximo de plontos
previsto poro codo edificio, gue se sitúo entre B+ó y B+9.

Se hon señolodo dos tipos de limitoción de olturo, dependiendo deltipo de edificio:

en los edificios T-l,I-2, T-3, T-4 y T-5 el número de plontos obligotorio es de bojo
mós nueve (B+9), y lo olturo móximo de 30.00 m.
en los edificios R-l , R-2, R-3, R-4, R-5, R-ó, R-7, R-8. R-9, R-10, R-l I , R-12 y R-t3 to otturo
móximo que podró olconzor codo edificio, en función del número móximo de
plontos que tengo señolodo, es elsiguiente:

- No plontos: B+9 B+B B+7 B+ó
- Alturo móximo: 31,50 m. 28,55 m. 25,60 m. 22,65 m

En codo edificio existiró continuidod de olturos, tonto del techo de plonto bojo como de
los de plontos olzodos, en todo su desorrollo, independientemente de que eslé
constituido por vorios bloques y de que éstos puedon presentor distinto olturo de plonto
bojo con orreglo o lo indicodo en elort.28

Artículo 28.- Formo de medir lo olluro
De ocuerdo con el ort. 9 de estos Normos, se entiende lo olturo de un edificio como lo
dimensión verticol del mismo desde el nivel de suelo de plonto bojo hosto lo coro bojo
del forjodo de techo de lo último plonto. En el coso de que codo bloque de los que
componen el edificio tengo el nivel de suelo de plonto bojo o un nivel diferente, con el
objeto de odecuor estos niveles o los rosonies de los oceros poro logror con focilidod lo
eliminoción de borreros orquilectónicos en los occesos, lo olluro del edificio se mediró en
el punto medio de lo fochodo

El nivel de suelo de lo plonto bojo de codo edificio deberó situorse en uno coto cuyo
diferencio con lo rosonle de lo ocero en el punto medio del lindero frontol de lo porcelo
no supere 1,5 m. en mós ni en menos.
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Artículo 29.- Alluro de los plonlos
Los olturos libres mínimos o respetor en los distintos plontos serón los siguientes:

plontos de sótono: con uso de estocionomiento, lrosteros o cuortos de
instolociones, 2,2O m.; con otros usos. 2,50 m.; en ningún coso se dejorón olturos
libres inferiores o 2,00 m. medionle instolociones o elementos colgodos del techo,
excepto sise sitúon en el encuentro con poromentos verticoles fijos,
plontos bojos: lo olturo libre genérico seró como mínimo de 3,50 m.; se odmite lo
reducción hosto 3,00 m. por utilizoción de folso techo, tonto en porches y plontos
diófonos como en el interior de los locoles,
plontos superiores o lo bojo: lo olturo libre genérico seró como mínimo de 2,50 m.,
con los siguientes siluociones porliculores:

- en vestíbulos, posillos, cuortos de boño y oseos se odmite lo reducción
hosto 2,25 m. por utilizoción de folso lecho,

- en el resïo de hobitociones se odmite reducción hosto 2,25 m. por
uTilizoción de folso techo en uno superficie no superior ol 30% de lo
superficie útil de lo hobitoción,

- en piezos obuhordillodos, según lo indicodo en el orf.2.3.lB de los Normos
del PGOU.

Artículo 30.- Porches y plonlos bojos diófonos
Los proyectos de edificoción dispondrón en lo plonto bojo los porches, espocios obiertos
porticodos y plonlos bojos diófonos que se indicon en el plono O-5.

Se hon señolodo tres lipos de reguloción, dependiendo deltipo de edificio:

en los edificios R-1, R-2 y R-ó no se estoblece ninguno limitoción,
en los edificios I-1 , T-2,I-3,1-4 y T-5 se señolo un porche obligotorio hocio el poseo
orbolodo peotonol,
en los edificios R-3, R-4, R-5, R-7, R-8, R-9, R-10, R-ll, R-12 y R-'13 se dejorón los
plontos bojos diófonos, con los limiiociones que se indicon en los pórrofos
siguientes.

Los plontos bojos diófonos contobilizorón en el número móximo de plonfos.

En los plontos bojos diófonos se odmitirón únicomente como superficies cerrodos los de
oquellos elemenlos comunes del edificio que seon necesorios (portol de enlrodo,
escoleros, oscensores, cuortos de instolociones, cuortos y solos de comunidod), osí como
los elementos constructivos (pilores, chimeneos de ventiloción, posos de conduclos, etc.)
que el funcionomiento del edificio requiero.

Los porches y los plontos bojos porticodos que se obron o fochodo en todo su longitud no
se consíderorón o efectos del cómputo de edificobilidod, excepto en los porciones
cerrodos que pudieron incluir, y siempre que, cuondo se trote de edificios residencioles,
constituyon elementos comunes del edificio y estén ofectos ol uso de todos los
comuneros. Sí se tendrón en cuento poro lo verificoción de lo ocupoción y de lo olturo.
No se incluirón en el cómputo de lo edificobilidod los superficies ocupodos por elementos
estructuroles o constructivos necesorios señolodos en el pórrofo onterior.

Arlículo 31.- Edificobilidod sobre porcelo nelo
Lo edificobilidod sobre porcelo neto se ojustoró o lo osignoción obsolulo de superficie
edificoble indicodo poro codo edificio en el plono O-3 y en el Cuodro Resumen que
consto olfinol de estos Normos Urbonísticos.

r)
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Artículo 32.- Cómputo de lo edificobilidod
Poro el cólculo de lo superficie edificoble se consideroró todo lo superficie construido
tronsitoble cubierto que esté comprendido dentro del perímetro exterior de codo plonto,
incluidos los elementos moterioles de construcción y los vuelos cerrodos, y excluidos los
superficies de los potios interiores descubiertos, los de los huecos de oporotos elevodores
y los siguientes superficies construidos;

los plontos de sótono no consumirón edificobilidod, solvo en los usos productivos
recogidos en elort. 2.2.19.o de los Normos delPGOU,
los semisótonos no consumirón edificobilidod cuondo se destinen, vinculóndose o
tol efecto en el Registro de lo Propiedod, o los usos comunes ol servicio del
edificio, toles como eslocionomiento de vehículos, instolociones generoles como
lo colefocción, refrigeroción, depuroción, impulsión, oscensores, prevención de
incendios. bosuros, contodores, etc., o o cuortos trosleros que sotisfogon los
condiciones expresodos en elortículo 2.3.17 de los Normos del pGOU,
en plontos bojos, no consumirón edificobilidod los porches, plonlos bojos
porticodos obierlos y plontos bojos diófonos que constituyon elemento común de
lo finco o se incluyon en edificios de tiluloridod único, con cumplimiento de los
condiciones señolodos en el ort. 30 de estos Normos, y exceptuodos los cuerpos
cerrodos que se incluyon en ellos,
en plontos bojos. los terrozos y verondos obiertos inleriores o lo líneo de fochodo
de locoles situodos en plonlo bojo de los edificios no consumirón edificobilidod
siempre que su profundidod no excedo de 1,50 m. medidos en codo punto desde
el plono o plonos de fochodo; lo porte de los terrozos y verondos que excedo
esto profundidod se consideroró o efectos del cómputo de edificobilidod,
en plontos bojos tompoco consumirón edificobilidod los posojes públicos, ounque
seon de tituloridod privodo, cuondo reúnon los corocterísticos expresodos en el
ort.2.2.19.b de los Normos del PGOU,
en plontos olzodos, no consumirón edificobilidod los vuelos obiertos proyectodos
fuero de lo líneo de fochodo y terrozos interiores o dicho líneo, siempre que su
profundidod no excedo de 1,50 m. medidos en codo punlo desde el plono o
plonos de fochodo; lo porte de los terrozos que excedo esto profundidod se
consideroró o efectos del cómputo de edificobilidod; lompoco consumirón
edificobilidod los escoleros comunes de los edificios, si son obiertos, sometidos o
los mismos limitociones que los vuelos obiertos y los terrozos interiores,
sobre lo Último plonto permitido del edificio, no consumirón edificobilidod los
elemenlos ornomenloles de lo cubierto, ni los espocios que se destinen o remote
de cojos de escolero. instolociones generoles del edificio y o cuorlos trosteros, con
los mismos condiciones, en los dos últimos cosos, que se señoloron en los
semisótonos.

Arlículo 33.- Construcciones permilidos por encimo de lo olturo móximo
No se considerorón incluidos en lo olturo móximo o efectos de su limitoción los siguientes
elementos, sin perjuicio de que puedon consumir edificobilidod de ocuerdo con lo
expresodo en el orl.32 de estos Normos:

los cuortos de instolociones, cuortos de comunidod y trosteros vinculodos,
los piscinos, olservicio de lo comunidod de propietorios deledificio,
los ontepechos de remote de terrozos y cubiertos, hosto un límite de l,ó m. sobre
lo olturo móximo del edificio, con excepción de ornomentos oislodos; lo mismo
limitoción vinculoró o estos ontepechos oun cuondo no se sitúen en lo último
plonto deledificio,
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los remotes de cojos de escoleros y oscensores, hosto un límite de 3,5 m. sobre lo
olturo móximo,
los chimeneos de ventiloción y evocuoción de humos. con los olturos que resulten
de los ordenonzos municipoles o normos oplicobles,
los morquesinos obiertos, pérgolos y elementos onólogos de remote y ornomento
del edificio, con uno olturo móximo de 3,5 m. sobre lo olturo móximo.

Lo posición de estos construcciones en lo plonto de cubierto se regulo en el ort. 45 de
condiciones esiéticos de estos Normos.

Lo instoloción de elementos funcionoles propios de los instolociones del edificio (como
depósitos, refrigerodores y poneles solores), de instolociones deporlivos obiertos, osí como
de estructuros funcionoles toles como pororroyos o ontenos colectivos, se reguloró según
lo dispuesto en el ort. 2.2.22.2y 3 de los Normos Urbonísticos del pGOU.

Arlículo 34.- Eslocionomienfos en el interior de los edificios
En el interior de los monzonos residencioles, los proyectos de edificoción deberón prever
lo reolizoción de estocionomientos según lo estoblecido en lo Sección Segundo del
copítulo 2.4 de los Normos Urboníslicos del PGOU.
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CAPíTUIO lll.- Régimen de los usos

Arlículo 35.- Limitociones de usos
l.- Siluociones
De ocuerdo con el ort. 2.6.5.3 de los Normos del Plon Generol, lo reguloción de lo
situoción de los usos en los edificios se estoblece otendiendo o lo plonto en que se sitúe el
uso, seo sótono, semisótono, bojo o olzodo, osícomo lo situoción del uso en reloción con
otros con los que coexislo en el edificio. A estos efectos, se consideron los siguientes
sifuociones poro el uso de que se trote:

o) locol en un edificio con viviendos. con occeso común con ésfos.
b) locol en un edíficio con viviendos, con occeso independiente de éstos.
c) locol en un edificio de usos mixtos diversos independientes entre si, entre los que

no estó elresidenciol.

En los siguientes oportodos se expreso lo reloción de usos permitidos en el óreo, con lo
referencio o los ortículos de los Normos Urbonísticos del Plon Generolen lo que se definen
los usos.

2. Usos permitidos
- Uso principol:
Viviendo colectivo, excepto en plonto bojo

- Usos compolibles v comolementorios:

A) Residencio comunitorio y hotelero:
En situoción o) de los definidos en el ortículo 2.6.5 de los Normos del PGOU. ocupondo lo
plonto bojo o superiores, estoblecimientos del lipo l, de los definidos en el ortículo 2.7.5.
de los Normos del PGOU
En situoción b), con occeso independiente, estoblecimientos deltipo 2.
En situociones c) o d), con occeso directo, estoblecimientos del tipo 3.
En cuolquier situoción. los locoles de esloncio y dormitorio estorón situodos en lo plonto
bojo o en plontos olzodos.

B) lnduslrios, tolleres y olmocenes:
En situoción o), sólo se odmiien pequeños tolleres ortesonos en plonlos de semisólono y
superiores, con los siguientes limitociones:
- En semisótono o plonto bojo: superficie móximo de 50 m'y 2CY.
- En plonto olzodo:superficie móximo de 30 m2 y I CV.
Con occeso independiente, se permiten tolleres y olmocenes en plontos de semisótono y
superiores, con los siguientes limitociones:
- En semisótono: superficie móximo de 200 m'y 10 CV.
- En plonto bojo: superficie móximo de 300 m'y l5 CV.
- En plonto olzodo: superficie móximo de 30 m'y I CV.
No se permiten edificios de uso exclusivo o principol, consideróndose los existentes como
tolerodos.

C) Comerciol:
En situoción o). solomente peluqueríos y solones de bellezo, con los mismos limitociones
que los tolleres ortesonos.
En situoción b), en plontos semisótono, bojo y primero.
En situoción c), en plontos semisótono y superíores.
En situoción d), con los limitociones generoles de compotibilidod y occesibilidod, en
plontos de sótono y superiores.
En cuolquier situoción, se odmitiró este uso en plonto de sótono sólo cuondo forme porÌe
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de un locol del mismo uso en lo plonto bojo, con occeso desde ésto, y comunicoción
con ello medionte huecos y escoleros.

E) Oficinos:
En situoción o) solomente se odmilen:
- despochos profesionoles en lo viviendo deltitulor, y
- oficinos en plontos de semisótono, bojo y primero.
En situociones b), c) o d), en plonto de semisótono o superior.
Sólo se odmitiró este uso en plonto de sótono cuondo los locoles situodos en este nivel se
destinen o olmocenes, orchivos, oseos, vestuorios y cuortos de instolociones, siempre que
forme porte de un locol con uso de oficinos en lo plonlo bojo, y tengo occeso desde
ésto, comunicóndose con ello medionte huecos y escoleros.

F) Recreolivos:
Siempre que cuenten con occeso independiente, en plonlos de sótono, semisótono, y
bojo.
Eluso en lo plonto de sótono sólo es odmisible siformo porle de un locol del mismo uso en
lo plonto bojo, comunicodo con ésto medionte huecos y escoleros y con occeso desde
ello.
Se permiten comedores de restourontes en plonto primero. unidos o lo bojo y con occeso
desde ello.

G) Equipomientos y servicios:
En situoción o), solomente se odmiten:
- locoles de sociedodes culluroles y usos osociotivos con superficie menor de 200 m2, y
- usos de osistencio sociol, en plontos de semisótono o superiores. Cuondo el uso
osistenciol conlleve olojomienlo de personos tendró los mismos límites que los señolodos
poro los estoblecimientos hoteleros del tipo l.
En situoción b), en cuolquier plonto desde sótono, siempre que no existon plontos
inferiores en los que hoyo usos de viviendo. Sólo se odmitiró este uso en plonto de sótono
cuondo forme porte de un locoldelmismo uso en lo plonto bojo, con occeso desde ésto,
y comunicoción con ello medionte huecos y escoleros.
En situociones c) y d), con los limitociones generqles de compotibilidod y occesibilidod,
en plontos de sótono y superiores.

I
I
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CAPíTUtO lV.- Régimen lronsitorio de los usos induslrioles tolerodos

Artículo 3ó.- Ámbito de oplicoción
Se oplicorón los disposiciones contenidos en esto sección o los terrenos declorodos por el
Plon Generol como usos tolerodos, incluidos en lo Unidod de Ejecución número 2 del
presente Plon Especiol.

Artículo 37.- Régimen Jurídico
Se oplicoró el régimen jurídico de los usos tolerodos reslringidos estoblecido en el ortículo
2.7.18 de los Normos Urbonísticos del Plon Generol de Ordenoción Urbono de Zorogozo o
los ocfividodes industrioles colificodos por el Plon Generol de Ordenoción Urbono como
usos tolerodos que se encuenlren en funcionomiento en el momento de lo oproboción
definitivo del presente Plon hosto su futuro tronsformoción en uso residenciol.

Artículo 38.- Régimen de usos
Se montendrón los usos existentes hosto el momento de su tronsformoción medionte el
desorrollo de lo Unidod de Ejecución no 2, de ocuerdo o los normos que se detollon o
continuoción.

Arlículo 39.- Deberes de corócter generol
Deberón cumplir los condiciones que estoblezco lo normotivo sectoriol vigente en
moterio de medio ombiente, seþuridod, solubridod o tronquilidod poro el ejercicio de lo
octividod o octividodes comprendidos en el uso de que se trote tonto por sí mismos
como por su reloción con el entorno.

No se permitiró el trófico rododo por los colles de occeso ol terreno incluido en lo Unidod
de Ejecución no 2 de vehículos que superen uno moso totol móximo outorizodo (MTMA)
de ó.500 kg y uno longitud totol superior o 7.500 mm.

Arlículo 40.- Obros permilidos
Se prohíbe lo reolizoción de obros de omplioción, modificoción, modernizoción y
cuolesquiero ofros que motivoron incremento del volor de expropioción, pero no se
impiden los pequeños reporociones exigidos por lo higiene, el ornoto y lo normol
continuidod en el ejercicio de lo octividod, ni el estoblecimienlo de los medidos
correctoros o que se refiere elortículo onierior.

Artículo 41.- Deberes de conservoción en condiciones de ornoto
Los edificociones existentes deberón proceder o lo limpiezo y pinturo de lo fochodo con
onterioridod o de formo simultóneo olinicio de los obros de urbonizoción de lo Unidod de
Ejecución n" l.

Lo propiedod de lo edificoción existente deberó sustituir lo octuol topio que sirve de
cerromiento por un cerromiento metólico con zócolo de fóbrico y trotomiento interior
vegelol.

Arlículo 42.- Prohibición expreso de implontoción de nuevos usos
Lo supresión de lo octividod de un uso tolerodo comportoró su extinción como tol, no
pudiendo implontorse de nuevo niser sustituido por otro, si no es por un uso permitido.

A estos efectos. se entenderó en cuolquier coso que se produce lo supresión de lo
octividod tolerodo, como criterio no excluyenle, cuondo se interrumpo su ejercicio
duronte por un plozo superior o l2 meses. Se entenderó que el periodo de interrupción
comienzo en lo fecho de bojo en el lAE, o Censo de Actividodes Económicos que lo
sustituyo. solvo que constoro el cese de hecho en el ejercicio de lo octividod en uno
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fecho onterior. Aun cuondo se suspendo lo octividod por un plozo inferior ol señolodo no
se permitiró en ningÚn coso su sustitución por otro octividod diferente no permitido.

Artículo 43.- Régimen jurídico desde su lronsformoción o uso residenciol
Cuondo se produzco lo tronsformoción de esto zono medionte el desorollo de lo Unidod
de Ejecución no 2 se oplicorón los normos estoblecidos en el Régimen de Usos generol del
sector.

ì
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CAPíTUtO V.- Condiciones higiénico-sonitorios y estéticos de los edificociones

Arlículo 44.-Condiciones generoles de lo edificqción
Se oplicoron los normos estoblecidos en el copítulo 2.3 de los Normos Urbonísticos del
Plon Generol de Zorogozo, en lo que respecto o los condiciones de los piezos hobilobles,
potios y condiciones de los edificios o locoles de viviendo.

En los construcciones bojo rosonle, los proyectos de edificoción preverón medidos poro
evitor lo inundoción de los sótonos por elevoción del nivel freótico en régimen de
crecidos del Ebro, especiolmente poro los cosos en que lo monzono no se desorrolle en
un solo proyecto y puedon existir juntos entre porles del sótono construidos en distintos
foses.

Artículo 45.- Condiciones estélicos
Se observorón en lo construcción de los edificios los siguientes normos estéticos o de
corócter formol:

- Fochodos: codo uno de los edificios definidos en el Plon Especiol presentoró unidod
formol. En los cosos en que el proyecto de edificoción no oborque un edificio completo,
se reolizorÓ un Estudio de Detolle previo que estobleceró, de conformidod con lo
expresodo en los ort. I ó, 17 y lB de los presentes Normos, los determinociones suficienles
poro gorontizor lo unidod de moterioles de fochodo y lo coincidencio de olluros, tonto
del techo de plonto bojo como de los de plontos olzodos, poro todo el edificio.

- Cubierlos: no se permitiró lo reolizoción de cubierlos inclinodos de pendiente superior ol
l0%. No se estoblece limitoción o lo ubicoción de los construcciones permitidos sobre lo
olturo mÓximo detollodos en el ort. 33 de estos Normos, o excepción de los cuortos
trosteros y los cuortos de comunidod, que se situorón dentro del espocio encerrodo por
plonos virtuoles trozodos según se indico en el ort. 2.2.22.1.o de los Normos del PGOU. No
se odmitirÓ lo colococión sobre los cubiertos de rótulos, logotipos, publicidod, y otros
elementos onólogos que no formen porte de lo estrucluro portonte nide los instolociones
deledificio.

En oquellos ospectos no definidos en los ortículos onteriores, se oplicorón con corócter
generol los normos esioblecidos en el copítulo 2.5 de los Normos del Plon Generol de
Torogozo.
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TíTUIO lV.- Réqimen de los espocios libres.

CAPíIUtO l.- Régimen de los espocios libres de dominio público

Artículo 46.- Ámbilo
Consiituyen el sistemo de espocios libres de dominio y uso público de este sector los
terrenos grofiodos con dicho colificoción en el plono O-1.

Dentro del sistemo de espocios libres de dominio público se distingue. en función de su
trotomiento superficiol. entre Zonos Verdes y Poseos orbolodos peotonoles, cuyo
delimiloción se efectúo en el citodo plono O-l y cuyos superficies se expreson en el
Cuodro Resumen que consto olfinolde estos Normos Urbonísticos.

Artículo 47.- Régimen Jurídico
Los terrenos comprendidos en elsistemo de espocios libres de dominio y uso público serón
destinodos o lo plontoción de orbolodo y jordinerío con inclusión, en su coso, de
ociividodes de ocio y recreotivos compotibles con su noturolezo.

El subsuelo de estos óreos se podró utilizor en determinodos zonos poro lo distribución de
servicios urbonísticos, por medio de los redes definidos o nivel de esquemo en los plonos
de instolociones urbonos de este Plon u otros cuyo necesidod se determine en el
Proyecto de Urbonizoción, si bien se preferiró trozor los redes de servicios, siempre que seo
posible, bojo elsistemo viorio.

Los condiciones formoles, el régimen de usos permitidos y los condiciones de los
conslrucciones outorizobles en estos espocios son los expresodos en los dos siguientes
ortículos, siempre gue se ojusten o los estoblecidos en el ortícvlo 8.2.7 de los Normos
Urbonísticos del Plon Generolde Ordenoción Urbono.

Artículo 48.- Zonos verdes
- Uso principol:

- zono verde ojordinodo

- Usos compotibles y corocterísticos:
- circulociones: se permitiró eltrozodo de cominos peotonoles y de uno pisto-bici; lo

onchuro mínimo de lo pisto-bici seró de l,ó0 m. si es de un solo senfido y de 2,20
m. sies de dos sentidos; lo onchuro mínimo de los cominos peotonoles no se limito;
en coso de coexistencio de circuloción peotonol y de bicicletos lo onchuro
mínimo seró de 3,00 m.,

- octividodes de ocio o recreoiivos: se permitiró lo reolizoción de pequeños pistos
deportivos, óreos de juegos infontiles y construcciones con uso o servicio público
relocionodos con los mismos, de ocuerdo con los condiciones de posición y
edificobilidod; tombién se consideron outorizobles los construcciones obiertos de
corócter lúdico o conmemorotivo. loles como pérgolos, templetes o escenorios,

- construcciones ol servicio de los infroeslructuros: serón preferiblemente enterrodos
y se construirón según lo indicodo en los condiciones de posición y edificobilidod,

- Condiciones de posición y edificobilidod:
- retronqueo obligotorio: 5,00 metros o cuolquier lindero. excepto poro

construcciones enterrodos,
- edificobilidod: se limito lo superficie construido outorizoble o 0,02 m2/m2 de lo

superficie de los zonos verdes, con un móximo de B0 m2 poro codo edificio,

t
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no plontos / olturo móximo: plonlo bojo, con olturo de coronoción no superior o 5
m.,

Arlículo 49.- Poseos orbolodos peotonoles
- Uso principol:

- poseo peotonol.

- Usos compotibles y corocterísticos:
- circulociones:se proyecto el lrozodo de uno pisto-bicide onchuro 3,00 m.,
- octividodes de ocio o recreotivos: se permitiró lo reolizoción de pequeños

construcciones con uso o servicio público destinodos o octividodes culturoles o
recreotivos (quioscos, cofés-bor), cuyo imogen deberó ser odecuodo ol espocio
en que se ubico, y cuyo construcción se reolizoró de ocuerdo con los condiciones
de posición y edificobilidod; tombién se consideron outorizobles los
construcciones obiertos de corócter lúdico o conmemorotivo, toles como
pérgolos, templetes o escenorios,

- consfrucciones ol servicio de los infroestructuros: serón preferiblemenle enlerrodos
y se construirón segÚn lo indicodo en los condiciones de posición y edificobilidod,

- Condiciones de posición y edificobilidod:
- retronqueo obligotorio: 5,00 metros o cuolquier lindero, excepto poro

construcciones enterrodos,
- edificobilidod: se limito lo superficie construido outorizoble o 0,01 m2/m2 de lo

superficie de los poseos orbolodos peotonoles, con un móximo de 20 m2 poro
codo edificio,

- rìo plontos / olturo móximo: plonto bojo, con olturo de coronoción no superior o 5
m.
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CAPíTUtO ll.- Régimen de los espocios libres privodos

Sección l.- Régimen de los espocios libres privodos de uso privodo

Artículo 50.- Ámbito
Consiituyen el conjunto de espocios libres privodos de uso privodo los óreos grofiodos
con dicho colificoción en elplono O-2.

Su delimitoción se efectúo en el citodo plono O-2 V sus superficies se expreson en el
Cuodro Resumen que consto olfinol de esfos Normos Urbonísticos.

Artículo 51.- Régimen Jurídico
Los espocios libres corocferizodos como privodos de uso privodo se sitúon en el interior del
perímetro edificodo en ordenoción obierto de los monzonos residencioles.

Estos espocios tendrón un corócier moncomunodo de uso conjunto por porte de los

edificios de codo uno de los monzonos.

Artículo 52.- Condiciones de uso
Ademós del mero corócter de estoncio o comunicoción entre edificios, podrón
implontorse en estos espocios octividodes de ocio y recreotivos compotibles con su

noturolezo (piscinos, pequeños pistos deportivos, locoles de comunidod) y reolizorse
edificociones ouxiliores del uso recreotivo o deportivo juslificodos por el correcto
funcionomienTo de los instolociones.

Artículo 53.- Condiciones conslruclivos
El suelo de estos espocios estoró someiido o los mismos limitociones de olturo sobre
rosonte que los plontos bojos de los edificios, expresodos en el ori.28 de eslos Normos.

Cuondo el suelo de eslos espocios esté constituido por lo coro superior del forjodo de
lecho de lo plonto sólono, el trotomiento superficiol podró ojustorse o los propios
necesidodes constructivos de lo plonto inferior, hobituolmente dedicodo o
eslocionomienlos y trosteros, integrondo los orificios de venliloción y de iluminoción del
sólono que seon necesorios.

El ojordinomiento, en estos cosos, podró ser tonto ol nivel de suelo como en jordineros
elevodos como móximo 1,20 m. sobre el mismo. que podrón integror los orificios de
ventiloción e iluminoción delsótono, mobiliorio urbono, etc. que seon necesorios.

Artículo 54.- Condiciones formoles
El trotomiento superficiol de estos espocios seró ojordinodo ol menos un 30% de su

superficie, recomendóndose lo odopción de soluciones que permiton lo plontoción de
orbolodo de pequeño porte.

Estos espocios contorón con un cerromiento perimetrol que deberó ser unitorio poro fodo
lo monzono. Podró tener uno bose o zócolo ciego, con olturo móximo 0,ó0 m., y uno
porte superior colodo con coronoción iguol o inferior o 2,60 m., ombos medidos sobre lo
rosonte del povimenio exterior.

Dodo su corócter moncomunodo, no se permitiró lo subdivisión de estos espocios
medionte vollodos o cerromientos, seon coincidentes o no con los límites de porcelo.

Deberó instolorse en estos espocios un olumbrodo de los mismos corocterísticos que en
los zonos peotonoles.
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Sección ll.- Régimen de los espocios libres privodos de uso público

Arlículo 55.- Ámbito
Constituyen el conjunlo de espocios libres privodos de uso público los óreos grofiodos con
dicho colificoción en elplono O-2.

Su delimiloción se efectúo en el cilodo plono O-2 y sus superficies se expreson en el

Cuodro Resumen que consto olfinol de eslos Normos Urbonísticos.

Artículo 56.- Régimen Jurídico
Los espocios libres corocterizodos como privodos de uso público se sitÚon en los siguientes
ómbitos:

- o) en el exterior del perímetro edificodo en ordenoción obierto de los monzonos
residencioles,

- b) en los porches de los edificios denominodos T-l.I-2,T-3, T-4 y T-5

Estos espocios son porte del suelo privodo, si bien su utilizoción seró público. TendrÓn un

corócter moncomunodo por porle de los edificios de codo uno de los monzonos.

Lo conservoción de estos espocios correró o corgo de los propietorios de los edificios

Arlículo 57.- Condiciones conshucfivos
El suelo de estos espocios coincidiró con lo rosonle de los oceros contiguos o los mismos

Cuondo el suelo de estos espocios eslé constituido por lo coro superior del forjodo de
techo de lo plonlo sótono, el trotomiento superficiol podró ojustorse o los propios
necesidodes constructivos de lo plonto inferior, hobituolmente dedicodo o
estocionomientos y lrosleros, integrondo los orificios de ventiloción y de iluminoción del
sótono y el mobiliorio urbono que seon necesorios.

Arlículo 58.' Condiciones formoles
El trolomiento superficiol de estos espocios seró similor ol de los oceros, si bien deberó
estor ojordinodo con plontoción de césped en los zonos indicodos en el plono O-3 y

ocotodos en elplono O-ì0.

El ojordinomiento sólo podró reolizorse ol nivel de suelo, con uno olturo mÓximo de 40 cm.
sobre rosonte. Los orificios de ventiloción y de iluminoción del sótono deberón situorse

obligotoriomente dentro de los fronjos ojordinodos.

Dodo su uso público, no se permitiró el cerromiento de estos espocios poro sepororlos de
los espocios libres públicos. Dodo su corócter moncomunodo, tompoco se permiliró su

subdivisión medionie vollodos o cerromientos, seon coincidentes o no con los límites de
porcelo. No se permitiró en estos espocios lo conslrucción de rompos, escoleros,
jordineros elevodos y otros elementos construidos, osí como de rompos de occeso o
sótonos.

En cuolquier coso, se dejorón libres los óreos de moniobro previstos poro su utilizoción por
los comiones de bomberos, morcodos en el plono O-20. El suelo de estos óreos deberó
respetor los requerimientos de corgo expresodos en lo Ordenonzo Municipol de
Protección contro lncendios.

Deberó instolorse en estos espocios un olumbrodo de los mismos corocteríslicos que en
los zonos peotonoles.
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IíTULO V.- Résimen de Sistemo Viorio

Artículo 59.- Ámbito
Constituyen el sistemo víorio de este sector los terrenos grofiodos con dicho colificoción
en el plono O-l y definido en los plonos O-9, O-l I y O-ì2. Todos los óreos no colificodos
como Residenciol nicomo sistemo de espocios libres de dominio y uso público integron el
sistemo viorio delsector. Estos terrenos son porte delsuelo público delsector.

Su delimitoción se efectúo en el plono O-l y sus superficies se expreson en el Cuodro
Resumen que consto olfinolde estos Normos Urbonísticos.

Artículo ô0.- Régimen Jur'ldico
Los terrenos comprendidos en el sistemo viorio serón destinodos ol movimiento de
peotones y vehículos, osí como ol estocionomiento de estos últimos.

Ël subsuelo de eslos óreos se utilizoró poro lo distribución de los disiintos servicios
urbonísticos o los porcelos residencioles, o trovés de los redes definidos o nivel de
esquemo en los plonos de instolociones urbonos de esie Plon, u otros cuyo necesidod se
determine en el Proyecto de Urbonizocíón.

Lo ejecución tonto de lo red viorio como de los distintos redes de servicios urbonísticos se
reolizoró según lo que se indique en el Proyecto de Urbonizoción, cuyos requerimientos se
definen en elTítulo Vl de estos Normos.

Los condicíones formoles o respetor son los expresodos en los dos siguientes ortículos. En
todo oquello no estoblecido expresomente en el mismo seró de oplicoción el orlículo
7.2.9 de los Normos Urbonísticos del Plon Generol de Ordenoción Urbono.

Arlículo ô1.- Red viorio
Lo red viorio definido en este Plon Especiol estó compuesto por los colzodos, que se
utilizorón poro el movimiento de vehículos, y los oceros, reservodos poro los movimientos
peotonoles. En los colzodos se integroró tombién lo reservo de plozos de
estocionomiento.

Lo disposición y dimensiones de estos elementos vienen definidos en el ort. ó7 de eslos
Normos.

Arlículo ó2. - Estocionqmienlos
Esfe Plon Especiol prevé uno dotoción de estocionomienios en lo red viorio. ocupondo un
corril loterol de los colzodos de los violes públicos.

Lo disposición y dimensiones de los corriles de oporcomiento se definen en el plono O-9
de olineociones y rosontes y en el plono O-21 de sistemo viorio. El no de plozos de
estocionomiento en el viorio público previsto es de un mínimo de 33ó plozos. Su
disposición se ojusloró, solvo imposibilidod justificodo, o lo expresodo el cilodo plono.

En el proyecto de urbonizoción se reseryoró el 2% de los plozos como mínimo poro
usuorios minusvólidos, que deberón cumplir los condiciones dimensionoles expresodos en
lo Ordenonzo Municipolde Supresión de Borreros Arquitectónicos y Urbonísticos.

I
f.
i

f

I

toN¡cro rtr¡rÁr,l obogodo
.loSÉ toN¡clo NAVARRo ABELLA / RAFAËL pAMptONA ABENozA, orquilectos

pt AN EspEctAt DE REFoRMA tNIERtoR otL Ánr¡ r-sl-¡

equipo redoclor
TEXTO REFUNDIDO de los NORi'iAS Un¡eHíSilCtS

Poligono 'El Vado'. ,O*OCOTO 24



Ir
i

TíTULO Vl.- Condiciones v eiecución de lo Urbonizoción

Artículo ó3.- Nolurolezo y contenido
Poro lo ejecución físico del Plon Especiol se reolizoró y tromitoró un Proyecto de
Urbonizoción en codo uno de los dos unidodes de ejecución en los que se ho dividido el
Áreo de lntervención.

Dichos proyeclos tendrón por finolidod el diseño, cólculo, voloroción y reolizoción de los
obros de implontoción de los servicios urbonísticos. En concrelo, los obros o incluir se
referirón o los siguientes ospectos:

L Povimentoción de colzodos, oporcomientos y oceros,
2. Redes de obostecimiento y distribución de oguo potoble, de riego y de hidrontes

contro incendios,
3. Red unitorio de olconlorillodo poro evocuoción de oguos pluvioles y residuoles,
4. Redes de distribución de energío eléctrico y olumbrodo público,
5. Red de telefonío y telecomunicociones,
6. Red de suministro de gos.

Ademós, los proyectos de urbonizoción deberón cumplir los normos sobre supresión de
borreros orquitectónicos, protección contro incendios y demós disposiciones de
oplicoción

Artículo 64.- Ámbilo
Los obros de urbonizoción oborcorón lo totolidod del ómbito de codo uno de los dos
unidodes de ejecución en que se ho dividido el Áreo de lntervención. El orden de
ejecución seró el morcodo en el Plon de Etopos. Dodo el coso, podrío reolizorse un solo
Proyecto de Urbonizoción conjunio poro los dos unidodes.

Artículo ó5.- Cuotos de Urbonizqción
Los obros de urbonizoción se finonciorón medionte los oportociones de los propietorios en
función de cuotos de porticipoción.

Artículo óó.- Condiciones generoles de urbonizoción
L Con corócler generol, todos los redes de servicios públicos que discurron por el ómbito
del Plon Especiol deberón conolizorse por suelo de uso y dominio público.

2. Los redes de soneomiento, obostecimiento de oguo poloble, riego, hidrontes contro
incendios, suministro de electricidod, olumbrodo público, gos y telecomunicociones,
deberón ser subterróneos, yo se trote de implonlociones nuevos o existentes con
onterioridod.

3. Los estociones tronsformodoros de lo red eléctrico y, en su coso, los subcentroles de
colefocción, no podrón disponerse en suelos colificodos como sistemo locol viorio,
espocios libres o zonos verdes. Serón subterróneos o se inlegrorón en lo edificoción.

4. Se preveró uno red de hidrontes contro incendios, que deberón sotisfocer los
condiciones expresodos en lo Normo bósico NBE-CP|/9ó, lo Ordenonzo municipol OM-
PCI/95 y el Reglomento de instolociones contro incendios, o normos que los susiituyon.

5. Lo red de soneomiento seró de tipo unitorio, ocometiendo o ello tonto los
conducciones de oguos fecoles de los edificios. como los de pluvioles procedentes de lo
edificoción y de los colles y espocios libres públicos. Existiró lo suficiente dotoción de
rejillos sumidero en los violes y zonos peotonoles como poro gorontizor lo odecuodoL
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eliminoción de los pluvioles circulontes por esos ómbitos.

ó. Los frozodos, los condiciones de posición y los dimensiones de los redes de urbonizoción
que se contienen en el Plon Especiol tienen corócter orientotivo. Los criterios de cólculo
de los distintos instolociones (coudoles mínimos en obostecimiento de oguo y
olcontorillodo, consumos de electricidod y gos, niveles de iluminoción en olumbrodo
público) estoblecidos en el ort. 1.3.4 de lo Memorio tendrón el mismo corócter orientotivo,
si bien deberó jusÌificorse lo odopción de volores inferiores o los ollí colculodos. En los
futuros proyectos de urbonizoción y de obros ordinorios que lo desorrollen deberón
estoblecerse con corócter definitivo, justificóndose odecuodomente los soluciones
odoptodos. En lo redocción de estos proyectos se tendrón en cuento los criterios y
recomendociones poro el diseño de los redes de obostecimiento de oguo y
olcontorillodo y de olumbrodo público, indicodos en los informes de los respectivos
servicios municipoles, duronte lo tromitoción del Plon Especiol, uno copio de los cuoles se
recoge en el Anexo o lo Memorio ll.4

7. El proyecto de urbonizoción y los de obros ordinorios que lo complementen deberón
resolver el enloce de los servicios urbonísticos con los redes generoles, ocreditondo que
ésios tienen copocidod suficiente poro otenderlos.

B. El proyecto de urbonizoción incluiró lo reolizoción de los medidos correctoros
necesorios poro protección del óreo frente ol ruido, de ocuerdo con un estudio previo de
ruido en los edificios, en los condiciones expresodos en lo Ordenonzo Municipol de
Protección contro Ruidos y Vibrociones. que se incluiró como onexo en el proyecto de
urbonizoción. El coste de dichos medidos correctoros quedoró incluido dentro del coste
de los obros de urbonizoción.

9. El proyecto de urbonizoción incluiró un estudio de prevención contro crecidos del río
Ebro, que incluyo lo evoluoción de riesgos y lo previsión de los medidos odecuodos, con
orreglo o lo previsto en lo legisloción de Protección Civil.

10. Los trobojos de urbonizoción del sector incluirón los siguientes octuociones externos ol
ómbito:

Ajordinomienlo deltolud existente entre Morqués de lo Codeno y lo zono verde ol
este del secTor, lo que incluye lo construcción de lo rompo y escoleros de
conexión descritos en lo Memorio y grofiodos en los plonos,
Trotomiento superficiol de lo fronjo de terreno comprendido enlre el extremo sur
del sector y lo Vío de Ribero, que se reolizoró con molerioles y ocobodos similores
o los que se utilicen en esto vío

Artículo ó7.- Corocterísticos de lo red viorio
L El diseño de los elementos de lo red viorio (onchos de colzodos y oceros, rodios de giro)
que se contiene en el Plon Especiol tiene corócter vinculonte, si bien seró en el futuro
proyecto de urbonizoción donde odquirirón corócter definitivo, juslificóndose
odecuodomenle los soluciones que seon diferentes o los recogidos en esie Plon Especiol.
En todo coso, el proyecto de urbonizoción cumpliró los condiciones confenidos en este
ortículo.

2. Lo red viorio comprendido en el ómbito del presente Plon Especiol solisforó los
condiciones exigidos por cuontos normos le vinculen, y, en porticulor. lo normotivo
vigente en moterio de protección contro incendios y de borreros orquitectónicos.

3. Los colles serón de tipo convencionol, con subdivisión en bondos de circuloción de
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viondontes, estocionomiento y colzodo, cuyo ocobodo podró ser de tipo bituminoso.

Lo disposición y dimensiones de estos elemenfos vienen definidos en los plonos de este
Plon Especiol. En el plono O-9 de olineociones y rosontes se definen los tipos de viol, los
rosontes de los colzodos y los rodios de giro interior en los cruces de colles. En el plono O-
I I de perfiles longitudinoles se definen los rosontes de los colzodos y sus pendienles
longitudinoles. En el plono O-12 de perfiles tronsversoles se define lo sección tronsversolde
codo tipo de viol. los onchuros de oceros, colzodos y corriles de estocionomíento, y los
diferencios de coto entre oceros y colzodos. En el plono O-21 de sistemo viorio se
representon los ómbitos de colzodos. oceros y pisios-bici.

4. Lo ordenoción finol del trófico seró estoblecido por el Servicio de Trófico del
Ayuntomiento de Zorogozo, quién determinoró los sentidos de los violes, lo señolizoción, lo
situoción de los posos de peotones, y el resto de foctores necesorios. Lo solución definitivo
de lo intersección delviolde nuevo creoción porolelo o c/ Morqués de lo Codeno con lo
glorieto existente de conexión de lo c/ Cosuendo con esto vío dependeró de lo
ordenoción definitivo. El proyecto de Urbonizoción que se reolice deberó recoger los
determinociones necesorios poro llevor o cobo esto ordenoción.

En lo líneo de lo onterior. los posos peotonoles indicodos tienen corócler orientotivo.

5. En los oceros de lo red viorio deberó reolizorse lo plontoción de orbolodo previsto en
los plonos, que consto de un órbol codo siete metros lineoles en un solo lodo de lo colle,
solvo imposibilidod monifiesto. Se empleorón, preferentemente, órboles pertenecientes o
especies outóctonos y odoptodos. Los órboles se plontorón en olcorques.

ó. Lo urbonizoción delsector procuroró lo circuloción y correcto evocuoción de los oguos
pluvioles por los colles públicos y espocios libres, considerondo los oportociones
provenientes del suelo exterior ol ómbito. Deberón diseñorse en consecuencio los perfiles
longitudinoles y tronsversoles de los colles, previéndose en sus mórgenes medidos
odecuodos de conTención de los oguos, cuondo procedo. Los pendientes longitudinoles
no serón inferiores ol 5 por mil, ni los fronsversoles ol 2 por cienio.

7. En los colzodos de los colles que odmiton trófico rododo convencionol (50 km/h) se
utilizorón povimentos de oglomerodo osfóltico obsorbente ocústico, con menor
proporción de betún y moyor porosidod.

B. El sistemo viorio contoró con olumbrodo público suficiente poro gorontizor. ol menos,
los niveles de iluminoción estoblecidos en el ort. 1.3.4.3 de lo Memorio de este Plon
Especiol poro los distintos tipos de vío, solvo justificoción odecuodo.

Artículo ó8.- Corocteríslicos de los zonqs verdes y poseos orbolodos peotonoles
l. El diseño de los elemenlos de urbonizoción de los zonos verdes y poseos orbolodos
peotonoles que se contiene en el Plon Especiol liene corócter vinculonte, si bien seró en
el futuro proyecto de urbonizoción donde odquirirón corócter definitivo, justificóndose
odecuodomente los soluciones que seon diferentes o los recogidos en esle Plon Especiol.
En todo coso, el proyecto de urbonizoción cumpliró los condiciones contenidos en este
ortículo.

2. En los suelos colificodos como zonos verdes y poseos orbolodos peotonoles, el proyecfo
de urbonizoción definiró el ojordinomiento que viene expresodo o nivel de esquemo en
este Plon Especiol.
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El trotomiento superficiol en los zonos verdes seró eminentemente ojordinodo, sî bien se
permiliró eltrozodo de cominos, uno pisto-biciy óreos peotonoles.

El trolomiento superficiol en los poseos orbolodos peotonoles seró eminentemente
povimentodo, preferiblemente con irotomiento similor ol de los oceros de lo zono, si bien
se ojordinorón los zonos morcodos en el plono O-3 y ocotodos en el plono O-10, sin que
los óreos ojordinodos superen lo rosonte del povimento que los delimito.

4. El topizodo vegetol se reolizoró con céspedes pisobles, recomendóndose
comunidodes de plontos rostreros y proderos floridos de hojo perenne o, en todo coso,
céspedes resislentes o lo sequío.

5. Se empleorón, preferenlemente, órboles y orbustos pertenecientes o especies
outóctonos y odoptodos. Se procuroró lo utilizoción de especies de gron porte copoces
de creor obundontes zonos de sombro.

Tonlo en los zonos verdes como en los poseos orbolodos peolonoles lo plontoción de
orbolodo corresponderó, solvo imposibilidod justificodo, con lo expresodo el plono O-3.
En lo zono verde porolelo o lo c/ Morqués de lo Codeno se plontoró un orbolodo de
desorrollo en oliitud que, en lo medido de lo posible, independice o lo edificoción
residenciol del trófico circulonte por eso vío.

ó. Se oconsejo lo previsión de fuentes, difusores, estonques y lóminos de oguo que
fovorezcon lo refrigeroción por evoporoción.

7. Existiró instoloción de riego que osegure el montenimiento de los especies vegetoles
plontodos, tonto en los zonos verdes como en los poseos orbolodos peotonoles.

B. En eslos zonos existiró olumbrodo público que proporcione los niveles de iluminoción
estoblecidos en el ort. 1.3.4 de lo Memorio.

Zorogozo, Septiembre de 2005
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CUADROS RESUMEN DE tAS NORMAS URBANíSilCAS

CUADRO I. DIVISIóN EN UNIDADES: SUPERFICIES DE tAS UNIDADES DE EJECUCIóN

CUADRO 2. CALIFICACIóN DEt SUELO: SUPERFICIES DE TAS DISTINTAS ZONAS

CUADRO 3. SUPERFICIES DE tAS MANZANAS RESIDENCIATES

TOTAI. 78.26O,00 m2

u.E. - I

u.E. - 2
76.559,59 m2

1.700,41 m2

UNIDAD DE EJECUCION NO SUPERFICIE

SUPERFICIE TOTAT (BRUTA) DEt SECTOR 78.260,OO m2

ESPAC¡OS PRIVADOS
Espocios privodos de uso público
Espocios privodos de uso privodo

TOTAL RESIDENCIAL

8.726,01 m2
29.459,38 m2

38.185.39 m2

ESPACTOS r.rBRES pUBUCOS (CEStONES)
Espocios libres

Zonos verdes
Poseos orbolodos peotonoles

TOTAL ESPACIOS LIBRES

Viorio y oporcomienlos
TOTAL ESPACIOS LIBRES PUBLICOS

13.394,84 m2
6.198,48 m2

19.593,32 m2
20.481,29 m2

40.074,61 m2

cAUFtCACTON SUPERIICIE

I

i
38.r85,398.726,0129.459,38TOTAT

M-l.l
M-1.2
M-1.3
M-1.4
M-1.5
M-2.1

4.657,81

5.921,16
7.714,75
7.714,75
2.529,18
921,73

279,83
200,79

2.s0s,2s
2.505,25
3.1 75,1 8

59,71

4.937,64
6.121,95
10.220,00
10.220,00
5.704,36
981,44

Superficie lotolMonzono no EP-Privodo m2EP-Público
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CUADRO 4. PARÁMETROS GENERATES DE tA EDIFICACIóN

105.ó51.00TOTAT 900
M-2.1 R-7.2 IB 2.295,55

T-5

R-l 3
3ó
3ó

Bojo+9
Bojo+ó

4.173,00
4.669,00

M-r.5

T-3

r-4
R-5

R-l I

R-l 2

3ó
3ó
ó3

48
42

Bojo+9
Bojo+9
Bojo+9
Bojo+8
Boio+7

4.173,00
4.173,00
7.139,00
6.177,00
5.423,00

M-I.4

ï-t
T-2

R-4

R-9

R-l 0

3ó
3ó
63

ó3
ó3

Bojo+9
Bojo+9
Bojo+9
Bojo+9
Bojo+9

4.173,00
4.173,00
7.139,00
ó.93r,00
ó.93r,00

M-1.3

R-3

R-ó

R-7.t
R-8

ó3

3ó
IB
54

Bojo+9
Bojo+9
Bojo+9
Bojo+9

7.r 03,00
4.326,79
1.834,45
ó.931,00

M-l.2

R-t

R-2

BI
72

L468,21
8.4r8,00

M-I.I
o+9

Monzono no Edificio No viviendos Alturo
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